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RESPUESTA REQUERIMIENTO, 2021-00012-00 RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL

Neira & Gomez Abogados SAS <neiraygomez@unp.gov.co>
Mié 12/07/2023 1:13 PM

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Arauca - Arauca <j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co>;jfsicard@nga.com.co
<jfsicard@nga.com.co>
CC:jayson.vargas@unp.gov.co <jayson.vargas@unp.gov.co>

1 archivos adjuntos (239 KB)
RESPUESTA REQUERIMIENTO URGENTE.pdf;

Señor(a) Juez
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA
Email: j1ccarau@cendoj.ramajudicial.gov.co
Calle 21 N° 21-21 2º Piso - Edificio Nuevo Palacio de Justicia
Teléfonos 8851780 – 885-7933 Fax Ext. 133 Secretaria Ext. 134 –
Arauca (Arauca)

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Expediente: 2021-00012-00.
Demandante: XIOMARA RODRÍGUEZ GOMEZ Y OTROS
Demandado: THELMO JAIME CARO SAMANIEGO / BANCO DE OCCIDENTE Y OTROS
Asunto:  Respuesta Oficio Nº JCCA-691

Cordial saludo

Respetuosamente nos permi�mos remi�r por este medio, la presente respuesta con base a lo requerido en el
oficio del asunto, de igual manera, resaltar que los anexos se compartes en el siguiente link de acceso, rogando
sean descargados de manera urgente ya que la información se carga de forma temporal.

h�ps://1drv.ms/f/s!ArOV-x9UEoi_pV0�K57A28ffEln?e=oGNddE

NOTA: por favor emi�r acuse de recibido.

Cordialmente,

Grupo de Defensa Jurídica
Oficina Asesora Jurídica
E-mail: neiraygomez@unp.gov.co

(57+1) 426 9800
3115580558
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NOTICIA DE CONFORMIDAD:
El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, son únicamente para
el uso del destinatario y puede contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted
no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso o difusión, distribución o copiado de esta comunicación está
terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como, cualquier acción que
se tome al respecto a la información contenida en este correo, por personas o entidades diferentes al propósito original de la
misma, es ILEGAL.

Es de advertir, que la información y documentos enviados tienen el carácter de reservado, de acuerdo
con lo dispuesto en la Constitución Política artículo 15 y en la ley 594 de 2000 artículo 27, toda vez
que contiene información personal e íntima; de tal forma que su acceso trasfiere al funcionario que lo
conoce la obligación de reserva de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 57 de 1985. Su incumplimiento
acarrea las acciones penales y disciplinarias señaladas en el Código Penal Ley 599 de 2000 artículos
269F y 418, el Código Disciplinario Único Ley 734 de 2002, artículo 48 numeral 49 y Decreto 1066 de
2015, artículo 47 numeral 3, por lo cual, estos documentos e información no deben formar parte de
archivos a los cuales tenga acceso el público. El contenido de este mensaje y sus anexos son
propiedad de la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN, son únicamente para el uso del destinatario y
pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si
usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.










